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Resumen 

A partir de los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y 

siguiendo la metodología propuesta por Dingel and Neiman (2020), identifico el 

número de ocupaciones que en el caso mexicano pueden desarrollarse desde casa 

dado el tipo de actividades que ellas implican. Entre 20% y 23% de los trabajadores 

ocupados mexicanos realizan ocupaciones que pueden ser realizadas vía remota. 

De igual forma, identifico que las ocupaciones con mayor facilidad de realizarse vía 

remota se encuentran concentradas en la cola derecha de la distribución de ingreso 

laboral por hora. En términos regionales, éstas se concentran en el centro y norte 

del país, particularmente en el Estado de México, la Ciudad de México y Nuevo 

León. De los trabajadores que realizan estas ocupaciones, menos de un 5% tiene un 

ingreso que les coloca por debajo de la línea de pobreza laboral. 
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Con el fin de contener la transmisión del SARS-CoV-2 entre la población, la mayor parte de los gobiernos del
mundo ha optado por adoptar distintas medidas de distanciamiento social. Ello pone a las autoridades en un
escenario en donde el objetivo es minimizar el numero de contagios entre la población, sujeto al mínimo
costo económico posible. Si bien la prioridad es salvar vidas, identificar el impacto económico de las medidas
tomadas permite evaluar la sostenibilidad de las mismas en el tiempo, así como diseñar políticas auxiliares
que permitan extenderlas cuanto sea necesario. Para ello se vuelve fundamental estimar qué fracción de
la economía puede permanecer activa aún cuando las medidas de distanciamiento social más estrictas se
encuentran vigentes. Es decir, se vuelve necesario estimar la proporción de ocupados que pueden seguir
trabajando a distancia de su lugar de trabajo en situaciones normales.

Con ese objetivo es que una incipiente literatura se ha abocado a estimar dicha proporción para distintos
países tanto desarrollados como en desarrollo. El trabajo de Dingel and Neiman (2020) identifica que en la
economía estadounidense, cerca de 37% de los ocupados pueden llevar a cabo sus actividades a la distancia.
En un análisis para múltiples países, los autores encuentran una relación positiva entre nivel de ingreso y la
fracción de trabajadores que pueden realizar sus ocupaciones desde sus hogares. Este resultado es confirmado
por Gottlieb and Poschke (2020), identificándose en ambos estudios que para el caso mexicano, a partir
de información disponible en organismos internacionales, cerca del 25% de los ocupados pueden trabajar
desde sus hogares. La diferencia en dicho porcentaje entre países en desarrollo y países desarrollados se ha
confirmado por estudios enfocados para cada uno de esos grupos (Boeri, Caiumi and Paccagnella (2020) para
países desarrollados, Saltiel (2020) para los países en desarrollo).

Si bien los estudios enfocados en analizar a detalle un país aún no son del todo comunes, los existentes
permiten identificar la existencia de alta variabilidad entre regiones, Este es el resultado obtenido por Dingel
and Neiman (2020) para las áreas metropolitanas de Estados Unidos. En el área metropolitana de San
Jose-Sunnyvale-Santa Clara en California, 66% de los ocupados puede trabajar desde casa, haciendole la
zona metropolitana en EE.UU. con mayor porcentaje. El otro extremo es la zona metropolitana de Cape
Coral-Fort Myers en Florida, en donde 34% de los ocupados puede trabajar desde su casa. En el contexto
latinoamericano, Guntin (2020) identifica que en Uruguay cerca de 22% de los ocupados pueden trabajar
desde sus hogares, siendo este porcentaje de 38% en Montevideo (valor similar al de países desarrollados) y
de 17% en el interior rural del país.

Si bien los estudios de Gottlieb and Poschke (2020) y Dingel and Neiman (2020) estiman que a nivel agregado
en México cerca de 25% de la población ocupada puede trabajar desde casa, estos artículos no analizan
a detalle la variabilidad regional o la relación entre características personales como el ingreso laboral y la
capacidad de trabajar desde casa. En el presente artículo cubro estos huecos en la investigación sobre el caso
mexicano siguiendo la metodología de Dingel and Neiman (2020) y empleando los datos de la Encuesta
Nacional de Ocupación y Empleo para 2019. De igual forma, y representando una innovación con respecto
a los estudios arriba mencionados, analizo la relación entre el nivel de ingresos de los trabajadores y la
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factibilidad de realizar sus ocupaciones desde su casa.

Mi análisis identifica que entre el 20% y 23% de los ocupados en México pueden realizar sus actividades
desde casa. De igual forma, identifico que la mayoría de estas ocupaciones se encuentra concentrada en la
cola derecha de la distribución de ingreso. También que éstas son realizadas en su gran mayoría por mujeres.
Tomando como referencia la línea de bienestar calculada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
Social, también identifico que menos de 5% de los hogares en donde al menos un miembro puede trabajar
desde su vivienda se encuentra en situación de pobreza. Vale la pena señalar que estos resultados son cotas
superiores. Es decir, representan el máximo de trabajadores que puede realizar sus actividades a distancia.
Ello pues la metodología empleada utiliza información sobre las características de las ocupaciones proveniente
de cuestionarios estadounidenses, por lo que estarían caracterizando a una economía más tecnificada que la
mexicana.

El que las ocupaciones que pueden llevarse a cabo desde casa se concentren en la parte superior de la
distribución de ingreso laboral, pone de manifiesto que no sólo los mas pobres son quienes no pueden trabajar
desde casa, sino que la gran mayoría de la población se encuentra en dicha situación. En términos de política
pública esto implica que es necesario considerar una variedad de intervenciones que sí bien enfoquen sus
esfuerzos sobre la población de menor ingreso, no dejen de lado al resto. Ello implica políticas encaminadas a
asegurar la sostenibilidad de las empresas que emplean a los trabajadores de los sectores más afectados,
como son la construcción y la manufactura, así como proteger el nivel de ingresos de dichos trabajadores. El
proteger las fuentes de empleo de quienes pueden laborar desde casa redunda en garantizar que puedan man-
tener su consumo y con ello, permitan a quienes no pueden aislarse seguir recibiendo un ingreso por su trabajo.

Además de esta breve introducción, el artículo se compone de otras cuatro secciones. La siguiente sección
describe a fondo la metodología empleada para identificar si una ocupación es susceptible de realizarse
de forma remota o no. A continuación, describo la base de datos a utilizar y posteriormente presento los
resultados del análisis. El artículo cierra con las implicaciones que tienen los hallazgos en términos del dise-
ño de políticas públicas encaminadas a proteger el empleo de cara a los efectos negativos de la pandemia global.

Metodología de análisis

Para identificar a la población en ocupaciones susceptibles de ser realizadas a distancia, seguí la metodología
planteada por Dingel and Neiman (2020). Dicha metodología consiste en utilizar los cuestionarios con los que
se integra el diccionario de ocupaciones estadounidense, O*NET3, para identificar las características de cada
una de las ocupaciones registradas. El primer criterio fue considerar a una ocupación como no susceptible
de ser realizada en casa si se registraba una respuesta afirmativa a alguna de las siguientes preguntas del
cuestionario sobre Çontexto laboral"(Work Context).

3Ver https://www.onetcenter.org/ para más detalles
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El entrevistado promedio responde que emplea correo electrónico menos de una vez por mes (Pregunta
4).

La mayoría de los entrevistados señala que trabaja en exteriores diario (Pregunta 17).

El entrevistado promedio indica que lidia con una persona violenta al menos un día a la semana
(Pregunta 14).

El entrevistado promedio pasa la mayor parte del tiempo portando equipo de protección ya sea de
carácter común o especializado (Pregunta 43).

El entrevistado promedio responde que está expuesto a cortaduras, quemaduras menores, mordidas o
piquetes al menos una vez por semana (Pregunta 33).

El entrevistado promedio responde estar expuesto a enfermedades o infecciones al menos una vez por
semana (Pregunta 29).

De igual forma, si se registra una respuesta afirmativa a las siguientes preguntas del cuestionario de .Actividades
laborales de corte general"(Generalized Work Activities) se considera que la ocupación no puede realizarse a
distancia.

Realizar actividades físicas es muy importante (Pregunta 16A)

Manipular y mover objetos es muy importante (Pregunta 17A)

Controlar máquinas y procesos (no computadoras ni vehículos) es muy importante (Pregunta 18A).

Operar vehículos, dispositivos mecanizados o equipo es muy importante (Pregunta 18A).

Realizar actividades de trabajo en contacto directo con el público es muy importante (Pregunta 23A).

Reparar y mantener equipo mecánico es muy importante (Pregunta 22A).

Reparar y mantener equipo eléctrico es muy importante (Pregunta 23A).

Inspeccionar equipo, estructuras o materiales es muy importante (Pregunta 4A).

A este procedimiento basado en la información del diccionario ocupacional añadí las correcciones manuales
realizadas por Dingel and Neiman (2020) y reclasifiqué el código 5521 de la Clasificación Internacional
Uniforme de Ocupaciones 2008, comerciantes de tiendas, de realizable a distancia, a no realizarse a distancia.
La razón es que, dada las características de los negocios dedicados al comercio al por menor en México, en su
gran mayoría estos no cuentan con servicios de entrega ni cuentan con computadoras para sus operaciones
diarias.

Dado que los diccionarios ocupacionales estadounidenses y mexicanos emplean distintos sistemas de
clasificación, es necesario establecer un sistema en común al cual llevar a ambos. Con el fin de reducir
la incompatibilidad entre sistemas de clasificación derivada de los rasgos idiosincráticos de los sistemas
nacionales de clasificación de ocupaciones, opté por emplear la CIUO-08, sistema diseñado para las
comparaciones internacionales y elaborado por la Organización Internacional del Trabajo4. Para pasar del

4Ver https://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/index.htm para más detalles
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sistema de clasificación O*NET-SOC al sistema CIUO-08, emplee las tablas de equivalencia provistas por la
Oficina de Estadísticas Laborales de Estados Unidos. A su vez, para pasar de los códigos ocupacionales del
Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO) 2011, empleado en las encuestas mexicanas a la
CIUO-2008, emplee las tablas generadas por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI).

Si bien los criterios empleados para clasificar las ocupaciones entre realizables a distancia y no realizables a
distancia se obtuvieron de un diccionario de ocupaciones estadounidense, la generalidad de dichos criterios
permite su uso para el caso mexicano. Dado que la economía estadounidense se encuentra más tecnificada
que la mexicana, es de suponer que estos criterios tenderían a sobre estimar el número de ocupaciones que
pueden realizarse desde casa en la economía mexicana. Por esta razón, las estimaciones que presento en este
artículo deben ser consideradas como cotas superiores del número de ocupaciones susceptibles de realizarse a
distancia.

Para la identificación de los hogares en donde habita al menos un trabajador o trabajadora que labore
en una ocupación de este tipo y además reciba un ingreso que lo coloque en la pobreza, empleamos
la línea de bienestar calculada por el CONEVAL. Aquellos hogares en donde el ingreso laboral per
cápita es menor a la línea de bienestar y además, al menos uno de sus miembros realiza una ocupa-
ción clasificada como susceptible de ser realizada a distancia, son identificados como parte del grupo de interés.

Datos

La base de datos empleada para el análisis es la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).
La ENOE es una encuesta trimestral de hogares con representatividad tanto nacional como estatal de
la población mexicana con más de 12 años de edad. La encuesta recaba información detallada sobre las
condiciones laborales y ocupacionales de la población, así como múltiples características socio-económicas de
la misma. De particular interés para el estudio es que la encuesta recaba información que permite clasificar a
la ocupación del entrevistado dentro de un esquema estandarizado de clasificación, así como el ingreso laboral
mensual de los entrevistados.

Un problema detectado en los datos de la ENOE sobre el ingreso laboral es la creciente no respuesta a la
pregunta directa sobre el monto del mismo durante el mes anterior a la entrevista. Tal y como documentan
Rodríguez-Oreggia and Videla (2015) y Campos-Vázquez (2013), la no respuesta no es aleatoria, lo que
introduce un sesgo en cualquier medición que emplee los datos tal y como son registrados en la encuesta.
Para reducir dicho sesgo, lo conveniente es emplear una técnica de imputación múltiple que asigne a los
individuos que no respondieron la pregunta directa de ingreso laboral uno de los ingresos observados
para individuos con los que comparten características socio-demográficas. Siguiendo a Campos-Vázquez
(2013), empleo el método de imputación múltiple hot-deck, utilizando como variables socio-económicas para
lograr el emparejamiento el rango de ingresos declarado, zona urbana habitada, ocupación, nivel educativo
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Figura 1: Distribución regional de ocupaciones susceptibles de realizarse vía remota

(a) % de ocupados totales del estado
(b) PIB per capita y ocupaciones susceptibles de realizarse

vía remota

Nota: se emplearon los factores de expansión de frecuencia de la encuesta.
Fuente: ENOE 2019-IV, Banco de Información Económica de INEGI y Consejo Nacional de Población

alcanzado, sexo, empleo formal o informal, si el trabajador es de tiempo completo o no, y el grupo de edad
al que pertenece. Con el fin de controlar el efecto de las diferencias en el número de horas trabajadas so-
bre el ingreso laboral, la medida de ingreso empleada en el análisis subsecuente es el ingreso por hora trabajada.

Resultados

De acuerdo a este proceso de identificación, entre 20% y 23% de la población ocupada mexicana labora
en actividades que, dadas sus características, podrían ser realizadas desde el hogar. Como se aprecia en la
figura 1a, la distribución de dichas población no es homogénea a lo largo del territorio nacional. Mientras
entidades como Ciudad de México y Nuevo León más rebasan el tercio de ocupados que pueden realizar estas
actividades, siendo este un nivel similar al observado en países desarrollados, en otros estados como Chiapas o
Hidalgo menos del 20% de los ocupados puede realizar sus actividades lejos de su lugar de trabajo. Es posible
notar, además, que la región del Bajío, en donde existe una alta concentración de la industria manufacturera,
sólo entre 17% y 21% de los ocupados puede realizar sus actividades laborales desde casa, remarcando la
vulnerabilidad de este sector ante choques que obliguen a desplazar la producción fuera de las plantas.

Al igual que en el caso de los comparativos internacionales elaborados por Dingel and Neiman (2020) y
Gottlieb and Poschke (2020), en el caso mexicano se observa una relación positiva entre el nivel de ingreso
per capita y el porcentaje de la población ocupada que puede realizar sus actividades a distancia, tal y
como se puede apreciar en la figura 1b. Sin embargo, dicha relación está mediada por la especialización
de cada una de las entidades federativas en sectores específicos de actividad económica (Campos-Vázquez
and Monroy-Gómez-Franco, 2016a,b). Así, por ejemplo, las entidades federativas en donde la producción
manufacturera se encuentra concentrada, cuentan con una menor capacidad para desplazar la actividad
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Figura 2: Población en ocupaciones susceptibles de realizarse vía remota.
(Como proporción de la población ocupada de cada sector)

Nota: El sector 11 corresponde a actividades agrícolas y ganaderas, el sector 21 corresponde a minería y extracción de
gas y petróleo, el sector 22 corresponde a la provisión de servicios públicos, el sector 23 corresponde a la construcción,
los sectores 31-33 corresponden a manufacturas, el sector 42 corresponde a comercio al por mayor, los sectores 44-45
corresponden a comercio al por menor, los sectores 48 y 49 a servicios de transporte, el sector 51 a servicios de
información, el sector 52 a actividades financieras, el sector 53 corresponde a servicios inmobiliarios, el sector 54
corresponde a servicios profesionales, técnicos y científicos, el sector 55 corresponde a servicios administrativos de
empresas y corporativos, el sector 56 corresponde a servicios de apoyo y de manejo de residuos, el sector 61 corresponde
a servicios educativos, el sector 62 a servicios de salud, el sector 71 corresponde a servicios de esparcimiento y culturales,
el sector 72 a servicios de hostelería, el sector 81 a otros servicios y el sector 99 a servicios gubernamentales. Se
emplearon los factores de expansión de frecuencia de la encuesta.
Fuente: ENOE 2019-IV

económica fuera de las plantas de producción hacia los hogares de los trabajadores. De ahí que se trate de
estados que a pesar de tener ingresos similares a los de la mayoría de estados del país, tienen una menor
proporción de ocupados que pueden laborar desde casa.

Esto se puede apreciar con mayor claridad en la figura 2, en donde se muestra el porcentaje de los ocupados
en cada sector que podría realizar sus actividades de forma remota. Junto con la agricultura y la construcción,
los sectores manufactureros son los que tienen una menor capacidad de ajustarse a medidas disruptivas del
lugar de trabajo. Dada la importancia del sector manufacturero dentro del aparato productivo mexicano,
esto remarca la necesidad de considerar dentro del diseño de políticas públicas la forma de aliviar el estrés
financiero al que se verán sujetas las empresas del sector, de tal forma que las plazas de trabajo sigan estando
ahí cuando se levanten las medidas de confinamiento.

En el otro extremo, servicios de corte especializado como son los financieros o de servicios administrativos
en corporativos, junto con las actividades gubernamentales, son los sectores que cuentan con una mayor
proporción de ocupados que podrían trabajar desde casa. Este patrón es el mismo observado en países
desarrollados, como es el caso de Estados Unidos (Dingel and Neiman, 2020) y de varios países europeos
(Boeri, Caiumi and Paccagnella, 2020). Dado que estos sectores concentran sus actividades en la capital del
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país, no es de extrañarse entonces que la Ciudad de México sea también el estado que concentre el mayor
número de ocupados que podrían trabajar desde su hogar.

El que los sectores que demandan un mayor grado de especialización en las labores a desempeñar sean también
aquellos cuyas actividades pueden desplazarse más fácilmente a los hogares de los trabajadores impacta
directamente en la forma en que la factibilidad de trabajar desde casa se distribuye por ingreso. Dentro del
10% de trabajadores de mayor ingreso, poco más de la mitad está en ocupaciones con esta característica, tal y
como puede apreciarse en la figura 3. En cambio, entre los trabajadores de menores ingresos, menos del 10% se
encuentra en este tipo de ocupaciones. De hecho, es claro que no es sino hasta el tercer decil de la distribución
de ingreso laboral por hora trabajada, que este tipo de ocupaciones excede el 10% del total de ocupados en un
decil de ingreso. Esto es una señal clara de que las ocupaciones que se pueden desplazar fuera del lugar de traba-
jo, son también, en forma mayoritaria, parte de las ocupaciones mejor pagadas en el mercado laboral mexicano.

Al desagregar entre hombres y mujeres, es posible apreciar que el patrón anteriormente señalado se mantiene.
Sin embargo, es notorio que hay una mayor proporción de hombres de los dos últimos deciles de la distribución
en ocupaciones que pueden llevarse a cabo desde casa. La diferencia es mayor en el décimo decil, en donde de
cada 10 trabajadores tres son hombres ocupados en trabajos susceptibles de llevarse a cabo desde el hogar,
mientras que sólo hay dos mujeres en el mismo tipo de ocupaciones. En comparación, en el séptimo decil, por
cada diez trabajadores, hay el mismo número de hombres y de mujeres en ocupaciones realizables a distancia.
Se observa que conforme se desciende en la escala de ingresos, este patrón se invierte aunque no de forma
sustancial.

Un complemento a estas medidas de concentración es estimar que proporción de los trabajadores en
ocupaciones susceptibles de llevarse a cabo a distancia forma parte de cada uno de los deciles de la distribución
de ingreso laboral por hora trabajada. Este calculo se encuentra en la figura 4, en donde se puede apreciar
que alrededor de 25% de los trabajadores en estas ocupaciones es parte del décimo decil. En cambio, la suma
de los trabajadores que en estos empleos cuyo ingreso les coloca en alguno de los primeros tres deciles de
la distribución no alcanza a representar más de 10% de los ocupados que pueden realizar su trabajo a distancia.

Al igual que en la medición anterior, es notoria una asimetría en la parte superior de la distribución del
ingreso, ya que hay una mayor proporción de hombres que de mujeres del décimo decil ocupados en estos
empleos, siendo la diferencia de cerca de cinco puntos porcentuales. Esto no se observa en el resto de la
distribución de ingreso, en donde las proporciones son homogéneas. Así, es claro que el sector de la población
que puede seguir realizando sus actividades económicas en medio de las medidas de distanciamiento social es,
principalmente, también el más afluente.

Si en lugar de examinar la distribución de los ocupados de acuerdo a su nivel de ingreso por hora trabajada se
examina la distribución de los hogares con respecto a un umbral absoluto, como es una línea de pobreza, se
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Figura 3: Población en ocupaciones susceptibles de realizarse vía remota
(Como proporción de la población ocupada en cada decil de ingreso laboral por hora trabajada)

(a) Mujeres (b) Hombres

Nota: Los deciles de la distribución se definieron con base en la población total ocupada. Se emplearon los factores de
expansión de frecuencia de la encuesta.

Fuente: ENOE 2019-IV

Figura 4: Población en ocupaciones susceptibles de realizarse vía remota por decil
(por decil de pertenencia)

(a) Mujeres (b) Hombres

Nota: Los deciles de la distribución se definieron con base en la población total ocupada. se emplearon los factores de
expansión de frecuencia de la encuesta.

Fuente: ENOE 2019-IV
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Figura 5: Hogares cuyo ingreso laboral per capita es menor a la línea de bienestar.
(Como proporción del total de hogares)

Nota: Los valores de la línea de bienestar se recuperaron de CONEVAL. Se emplearon los factores de expansión de
frecuencia de la encuesta.
Fuente: ENOE 2019-IV

aprecia un escenario más extremo (ver figura 5). Empleando la "línea de bienestar"de CONEVAL, construida
a partir del costo de una canasta de bienes considerados como esenciales, se aprecia que cerca de 35% de
los hogares mexicanos tenía un ingreso laboral per capita inferior a dicho punto de referencia. Si se agrega
la condicional de que al menos una persona ocupada en el hogar lo esté en una actividad que le permita
trabajar desde casa, encuentro que menos de 5% de los hogares mexicanos tiene tanto un ingreso laboral
menor al de la línea de pobreza, como la posibilidad de que alguno de sus miembros siga trabajando desde casa.

Esto significa que para más de 30% de los hogares mexicanos que actualmente cuenta con un ingreso laboral
insuficiente para cubrir sus necesidades básicas, la opción de trabajar de forma remota, no es tal. Esto genera
una presión extra sobre la implementación de medidas de distanciamiento social, en tanto que una amplia
franja de la población más pobre no las puede acatar sin con ello poner en riesgo de desaparición a sus
ingresos laborales. Esta presión tiene que ser disminuida vía la política social y la política económica, si se
quiere que las medidas de control sanitario se pueden sostener el tiempo necesario para que tengan efecto.

¿Qué implica esto para el diseño de política pública?

Al identificar que sólo una minoría de la población mexicana puede realizar sus actividades económicas desde
casa, se vuelve necesario diseñar un programa de política económica que busque cubrir al menos parcialmente
los ingresos perdidos por aquellos que no pueden realizar sus actividades económicas desde el confinamiento.
De igual forma, debe buscarse garantizar la permanencia de aquellas plazas laborales existentes antes de la
pandemia. Dados los hallazgos en este trabajo, vale la pena mencionar algunas consideraciones básicas sobre
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los componentes de dicho paquete de política.

Por un lado, es necesario que la intervención de política social focalice sus esfuerzos en alcanzar a
la población más pobre, en tanto que ésta es la que menor capacidad tiene de poder seguir llevando
a cabo aquellos trabajos de los que deriva un ingreso. De otra forma, se vuelve imposible para esta
población poder seguir las recomendaciones sanitarias, ya que de facto suponen la pérdida total del
ingreso laboral. En ese sentido, una política económica encaminada a garantizarles cierto nivel de ingre-
so y de acceso a bienes y servicios básicos incrementaría la efectividad de las medidas de distanciamiento social.

Sin embargo, este sector no debe de ser el único al cual se preste atención durante la crisis. Como muestran
mis resultados, hay una amplia franja de la población mexicana que si bien no es pobre, sí ve afectada
su capacidad de trabajar ya que su ocupación necesariamente le requiere en su lugar de trabajo. El caso
paradigmático de esta situación es el sector manufacturero. Los trabajadores de dicho sector, al no poder
trabajar, dependen tanto de la capacidad de sus empleadores para mantener los pagos de nómina en un
periodo prolongado de tiempo sin producir como de sus propios ahorros para poder realizar el consumo de
bienes y servicios. En ese sentido valdría la pena explorar la opción de que sean las entidades federativas en
donde dicho sector se concentra, dirijan sus esfuerzos para garantizar la sostenibilidad de las empresas de
dicho sector, como el nivel de ingresos de los trabajadores ocupados en él.

De igual forma, es necesario considerar que si bien hay un sector de la población que puede seguir laborando
desde casa, ello no garantiza la viabilidad económica de las unidades que les tiene contratados. Así, se vuelve
esencial preservar dichas fuentes de empleo pues son las que generan el ingreso que quienes trabajan a
distancia pueden emplear para demandar bienes y servicios. Estos son provistos, al menos en parte, por
aquellas personas que por su nivel de ingreso no pueden darse el lujo de suspender sus actividades económicas.
Es decir, garantizar la preservación de las empresas que emplean a la parte de la población que puede
trabajar desde casa redunda en ayudar a sostener el ingreso laboral de quien no puede dejar de laborar en su
lugar de trabajo habitual.

Esta alta interrelación entre los distintos segmentos de la sociedad supone un reto mayúsculo para la política
pública, en tanto que obliga a atender a todos los grupos si es que se quiere que la economía salga avante tras
la pandemia. En ese sentido, más que existir una disyuntiva entre políticas pro-economía y pro-salud, lo que
existe es una estrecha interrelación entre ambas. El éxito de la estrategia sanitaria depende de la medida en
que la estrategia económica permita a las personas seguir las indicaciones del personal de salud sin poner en
riesgo su propio bienestar. De ahí que al igual que la política sanitaria, la política económica tenga que ser
diseñada pensando en toda la sociedad en su conjunto, pero atendiendo las necesidades particulares de cada
uno de los grupos que la componen.
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Figura 6: Población en ocupaciones suceptibles de realizarse vía remota.
(Como proporción de la población ocupada de cada sector)

(a) Primer trimestre (b) Segundo trimestre

(c) Tercer trimestre (d) Cuarto trimestre

Nota: El sector 11 corresponde a actividades agrícolas y ganaderas, el sector 21 corresponde a minería y extracción de
gas y petróleo, el sector 22 corresponde a la provisión de servicios públicos, el sector 23 corresponde a la construcción,
los sectores 31-33 corresponden a manufacturas, el sector 42 corresponde a comercio al por mayor, los sectores 44-45
corresponden a comercio al por menor, los sectores 48 y 49 a servicios de transporte, el sector 51 a servicios de
informaciónl, el sector 52 a actividades financieras, el sector 53 corresponde a servicios inmobiliarios, el sector 54
corresponde a servicios profesionales, técnicos y científicos, el sector 55 corresponde a servicios administrativos de
empresas y corporativos, el sector 56 corresponde a servicios de apoyo y de manejo de residuos, el sector 61 corresponde
a servicios educativos, el sector 62 a servicios de salud, el sector 71 corresponde a servicios de esparcimiento y culturales,
el sector 72 a servicios de hostelería, el sector 81 a otros servicios y el sector 99 a servicios gubernamentales. Se
emplearon los factores de expansión de frecuencia de la encuesta.
Fuente: ENOE 2019-IV
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A. Estimaciones con datos de diferentes trimestres de 2019



Figura 7: Población en ocupaciones susceptibles de realizarse vía remota
(Como proporción de la población de cada decil de ingreso laboral por hora trabajada)

(a) Primer trimestre (b) Segundo trimestre

(c) Tercer trimestre (d) Cuarto trimestre

Nota: Los deciles de la distribución se definieron con base en la población total ocupada. se emplearon los factores de
expansión de frecuencia de la encuesta.

Fuente: ENOE 2019-IV
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Figura 8: Mujeres en ocupaciones susceptibles de realizarse vía remota
(Como proporción de la población de cada decil de ingreso laboral por hora trabajada)

(a) Primer trimestre (b) Segundo trimestre

(c) Tercer trimestre (d) Cuarto trimestre

Nota:Los deciles de la distribución se definieron con base en la población total ocupada. se emplearon los factores de
expansión de frecuencia de la encuesta.

Fuente: ENOE 2019-IV
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Figura 9: Hombres en ocupaciones susceptibles de realizarse vía remota
(Como proporción de la población de cada decil de ingreso laboral por hora trabajada)

(a) Primer trimestre (b) Segundo trimestre

(c) Tercer trimestre (d) Cuarto trimestre

Nota: se emplearon los factores de expansión de frecuencia de la encuesta.
Fuente: ENOE 2019-IV
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